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ANDES TREK EXPEDITIONS CIA.LTDA. 
 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
31 DE DICIEMBRE DEL 2015 

 

 

NOTA 1 -   OPERACIONES 

 

Constitución y objeto social - 
 

La Compañía fue constituida 13 de Junio del 2005., con domicilio en la ciudad de Quito,  en la Calle 
OE8B Lizarazu N23A y Diego Zorilla, su principal actividad son las actividades de Agencia de viajes y 
Turismo Receptivo dirigiéndose al mercado internacional  y nacional.  

 

NOTA 2 -   RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 

 

a)  Preparación de los estados financieros - 
 

Los estados financieros han sido preparados con base y de acuerdo a las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF) para PYMES, acogiéndonos a la Resolución No. 
SC.ICI.CPAIRFS.G.11.010, Artículo Décimo Primero, de acuerdo a lo establecido en numeral 3 del 
Artículo Primero de la Resolución No.08.G.DSC.010 del 20 de Noviembre de 2008, publicada en el 
Registro Oficinal No.498 del 31 de Diciembre de 2008, y Resolución No. SG.SG.DRS.G.13.001 del 4 
de Enero del 2013 y en cumplimiento al Artículo 3, en concordancia con las disposiciones legales, se 
ha preparado los Estados Financieros de acuerdo a la realidad financiera de la empresa  aplicando las 
NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACION FINANCIERA PARA PYMES, los  mismos que se 
encuentran presentados en su valor razonable. 
 
La preparación de estados financieros de acuerdo con las Normas Internacionales de Información 
Financiera involucra la elaboración de estimaciones contables que inciden en la valuación de 
determinados activos y pasivos y en la determinación de los resultados, así como en la revelación de 
activos y pasivos. 
 
Todas las cifras presentadas en las notas están expresadas en dólares estadounidenses. 
 

b)  Reconocimiento de Ingresos – 
 

Los principales rubros por ingresos corresponden  a Turismo Receptivo en un 100%  

c)  Reconocimiento de Gastos – 

 

Los gastos se registran al momento de ser pagados, más la acumulación o provisión de servicios 
efectivamente recibidos con facturas de los proveedores. 
 
Me permito indicar que en este año por decisión voluntaria se decide liquidar la empresa. 
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Atentamente, 

 

 

 

Mariana Romero T. 
Contadora 
R.U.C: 1708379993001 
 


